
+ DIRECCION GENERAL DE POLITICA DE
TELECOMUNICACIONES

C. ABELARDO CARRILLO ZAVALA
Representante Legal de Sistemas
de Comunicación de Campeche, S.A. de C.V.
Calle 10 No.413-B
Colonia San Román
24040 - Campeche, Camp.

TORMA CG 1A

20888

iltlutlillillf lfllil

oFtctALta r)F pARTES
REELEC. 

Not, 2ooo

RECIBIDO

112.207.- r 869

México,0.F.,
SE C RE TAR IA OE CO M UN ICAC ION E S

Y

TRANSPCRIES

Me refiero a su escrito de fecha 11 de noviembre de1999, mediante el cual solicitó
autorización de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, para que sistemas de
comunicación de campeche, s.A. de c.v., ceda a favor de cabte y comunicación
de Campeche, S.A. de C.V. el título de concesión otorgado el 27 de diciembre de
1996, para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para
prestar el servicio de televisión por cable en las poblaciones de Campeche y Lbrma,
Camo.

Sobre el particular, tomando en consideración la opinión de la Comisión Federal de
Telecomunicaciones, contenida en la resolución número P115080010205 de fecha 15 de
agosto del 2000, y una vez realizada la revisión a la documentación que exhibe para
llevar a cabo la cesión de derechos solicitada, se desprende que:

. Se han satisfecho los supuestos del artículo 35 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones para llevar a cabo la cesión de derechos del título de concesión
antes señalado.

¡ Tanto la cedente como la cesionaria, han cubierto los requisitos legales para la
cesión de los derechos del titulo de concesión, que le fue otorgado a Sistemas de
Comunicación de Gampeche, S.A. de C.V. el27 de diciembre de 1g96.

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 35 y demás aplicables de la Ley Federal
de Telecomunicaciones; 23 fracciones ll y Vl del Reglamento Interior de la Secretaría
de Comunicaciones y Transpoftes, esta Dirección General autoriza a Sistemas de
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., ceder los derechos del título de concesión
que le fue otorgado, a favor de Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V.,
quien queda obligado a operar en los términos y condiciones establecidos en el título
que recibe, comprometiéndose a cumplir los compromisos que se encuentren
pendientes y asumir las condiciones que al efecto establezca esta
anterior, se hace de su conocimiento oara t
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